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PROVINCIA DI? L E O N . 
k oabUct «BU DcriJdico oficial los LúnM. Miírcolw * .•Vierons:; Se: suscribe en la Redacción calle» 'de h-Owdm^a Vieja•aimoro 6 al precio de 10» ra. por un-año» t>0 por seis ntMrs* 

- v ' . - . . . «^86 - al < trimestre."Cada eieaular dos .reales. Es de cuenu del editor el pago del timbre y dislribucion i .domicilio. Los anuncios, i SO céntimos-cada línea para- -
/ . ..;. los-suscritores y i real para los que no lo "sean; ,. 

v , . P A R T E O F I C I A L . 

PIU 'JEIU SECCIO'Í > 

. liihiíisRios.' . . 

PK.SÍ.tMHClA DEL TONSCJOSE ÜIMbrrOi 

" .S . .'511. tí^fn^fiipcstica •"SÍSow 
'.(Q.; D. l (},),y-su:a'JgustaiHeiil.Tainiiia 

cn i innami . cu .h-corto ¡s in novedad en 
nu imporlanle.salud;. .' >: . . . 

MirilSTERIO'DE LA ;GOBEENACION. 

•• • \F.svm.-Sr. : I.n Kcina (q. D . g.) so 
lis servido inandi-rsii-soqiiu a publica SB-. 
liostajln adquisición do 30,000 pizarras 
JI/ÍM cnünr los tedios de las obras de os-

y toiftririiííterio," ccii^stijeciün.a^plicgo" dp 
coniln'iones aprobado en esta fecha. 
.'' •• Do l i c j l órdcn lo diijo a'V. -E;;para 
»u inleíigoncia y 'cfactós corrcapoiidicn'-
t«s: Dios guardo u V. E.. muchos anos. 

. . i iadr íd, 8 dé •'A^bsto de ' l S o 7 . = 'Noco-
dal.=Sr. bubsccroturio.de esto M11112-
Icno. 

'PUrgo lie ccriSici'chci aprobado por S. l i 
en Real órden .dii :.esla feehs, con svje-
cioii al cual se saca á pública sablista 

Vr,VtóWj«Í!if^'<fo:36,pOO-í»Jorto|)a'1» 
''• '¿ubrir'los'lec/t'js (Iflds obras'q'je se rs'-
" liin haeiciulo m ' c l efijiño qué ocupa'él 

¿/¡sillería de'la GobcniactoiU- " ' 

i " Las piiari-as serán Inglesas dé la 
: clase llamada <ÍKÍ¡OTSíis'de dos pies y dos 
'pulgadas inglesas do largo y un pío y una 
pulgada inglesa db ancho, f¡ sean 66 cen-
tiuietros do largo y 33 do ancho, y cada 

-una con sus. correspondientes - agujeros 
para los clavos en uno de sus lados 
menores. 

2. ' El grueso, la calidad y color de 
las pizarras serán exactamente iguales al 
modelo que desdo el dia de hoy estará 
i a manifiesto en lo portería de este K i -
«isterio. 

< 3." La entrega de las pizarras se eje-
outari en el mismo edificio de este M i 

nisterio dentro del término de 60 días; 
qne empozaran 6 contarse desde la fecha 
en que. se comunique al rematante la 

. lleal.iSrdcn.de a d j u d i c a c i ó n . . . . • - ' : 
i . " Las pizarras que se entreguen so 

reconocerán por el Arquitecto director 
dc la^obra. a presencia del contratista ó 
persona' que le représenle; y si-reunifercn' 
todas-las cualidades'que expresan las 
condiciDiics nnleriórcs, se declararán ad: 

. misibles,; reclbióndolas:'segúldónicnte . y 
satisfaciendo al contratistar el .importe do 
las que se reciban:. En el cuso de que el 
Arquitecto director de la obra noconcep-
tuasc-odinisiblcs las'pizarrns; quedara ul 
contratista el derecho r do nombrar otro 
Arquitecto, que emitirá ¡m dictamen y 
discutirá. sobre í l icon^ul-di tectoMle^a-
obra; pero si no hubiese avenencia entre 
ámbos. el Gobierno tendrá la facultad de 
nombrar.un tercero para que decida do-' 
fiiiitivamcnte la cuestión: Si resultasen 
desechadas las pizarras el contratista pre
sentara otras aceitadas en el termino de 
un mes, y.no liaciéndolo, ¡se procederá i " 
Ir. resci ion de la contrata, al tenor de lo 
dispuesto en el art: b . ' del Real decreto 
de 27 do l ebrero do 181)2. 
..•5.". Para presentarse como lidiador 
habrá de constituirse pVecisainente en la 
Caja general de depósitos uno de. 6,100 
reales en meta.ico. ó su equivalente, se-
:gnn el precio dcjiolsa.dcl dia anterior, en 
títulos de la Deuda consolidada del 3 por 
100. ''Los interesados' podrán retirarlos 
después de! roRiale, a excepción de aquel 
cuya proposición fuere declarada admlsir 
:ble,''quo Ib continunrá hasta que por 
•S. 'M: se haga la adjudicucion delinitiva 
•y nucRlros. dure la rcsponsahiíidad que 
.contraiga. 
","'6.! Lis'proposiciones para la subasta 
'so harán en pliegos cerrados, y en ellos 
se fijará la cantidad en que el lidiador 
pe compromete _á piestor el servicio. Es-
tas proposiciones, con la caria de pago ó 
certificación que acredite haberse hecho 
el depósito que marca la condición ante
rior, se entregarán en la mesa do la Pre
sidencia durante la primera media hora 
nnlcrior .-i la.anunciada, pera la subasta. 
Las proposiciones so cxlc-nderón precisa 
mente en la fórmula siguiente: 

I ) . N. N . , vecino de , quo vive 
en lo cello do :, núm cuarto. 

se compromete i entregar las 36.000 pi
tarras ".'ic necesita el Ministerio de la 
Gobcruacign en el precio de cada 
una, conformándose en un todo con el 
pliego de cond clones .formado pará oste, 
objeto, en virtud del cual ha hecho en
trega en la Cuja general de Depósitos do, 
la fianza do 6,000 r s , cuyo recibo acom-
paiio adjunto.- .. ••• •1 .-' . 

T.'. Unjo la presidencia del Excmo. 
Sr. Subsecretario del Ministerio ae.Io-
Gobernacion, asistido do un ülicial de 
Secretaria-y auto un Escribano -publico^ 
se dara pmicipio a la subasta el. din l l ) 
de Setiembre de 1SO7, a las doce de la 
niaíiana, abriendo y leyendo,los pliegos 
de proposiciones .que so.hubiesen pro- • 
sentarfo,--yTTeSpcfes el'qiío" contenga el 
precio límite fijado anteriormente por el 
Gobierno. La adjudicación se liara: al 
proponento que ofrezco el precio.:mas-' 
bajo, desécháíidoseUódas :las<proposicio
nes que fijen un precio mayor del que so 
encuentre señalado en el limite. 
- 3 / Si hubiese dos ó mas proposicio-' 
nes iguales y admisibles, so abrirá una 
licitación oral, que durara \ i minutos: 
en la-que solo podrán; tomar parle los 
que hubiesen hecho las indicadas propo
siciones ¡£' :.les. 

9." Ilecho.la adjudicación, se exten
derá el acta correspondiente de la subas
ta, sin admitirse proposición ulguná sobro 
mejora do precio por ventajosa quo sea. 
: 10 Declarada'por S. M . la adjudica
ción deljiiitiva, so olevorá el contrato á 
escritura pública, siendo do cuenta del 
reinatanto los gastos da olla y do dos co
plas, una para la Subsecretario y otra pa
ra la Ordenación general de Pagos do es
to Mluistcrio. . •', " 

Madrid, 8 do Agosto do lSb7 .=Apro-
bado.=MoccdaI. 

Subsecretaría.—Negociado 4.". 

Á fin de evitar los perjuicios que sue
le producir la inserción tardía en los Ao-
Iclines Oficiales de las leyes y disposicio 
nesdel Gobierno, S. JJ. la Reino (q. D . g.) 
ha tenido i bien dictar las prevenciones 
siguientes: 

1." Lró Gobernadores'do las provin 
cías dispondrán que s: inserte en los ¿'o 

hlmes ó periódicos oficiales toda la par
te ofiujal de la t i A c m que- comprende la 
primero sección do la misma. . 

2." - La inserción se venlicara; no por. 
órden cronológico, sino por cl de-sti im
portancia, dándose preferencia a las dis
posiciones que mas inmedialunienlo alee-
ten, á los pueblos y particulares. " ','•'' :* 

. ' Los documentos olieia^cs nrribn 
mencionados:-que por su índole doboic 
considerarse"coinó urgentes,', so .Insertar _ 
ron en cl.primcr numero quc:se pubhr 
qubidcspues'dc recibida , la GACETA-en el-
Gobierno do la provincia, ii.no ser qne !¡i 
urgencia , sea tal que haga nccc:ana . l i i 
publicación de - un.' numero exíroordma.-
r io; La3:.-disposicioncsrqi'.o orecten a-ios 
pueblos ó particulares se. insertaran-dcii-
trO 'dc los ocho dias,. y todas^las restanr ; 
tes no podrán demorarse iiias:do'U!i.mí>s. 

i i para el cumplinnento do lo que eii 
esle :puiito se pro; ¡cno.hubiese nccesidáil. 
dü publicar suplementos: á.los lluldinrn 
Oficiales, .'los Gobernadores:' djspondr.iii: 
que asi so vci'iíique.. '-. . , j ' . . ' . . i . 

4.* . Serán responsables, los '.GoberiniT 
dores do la falta de cumpiiinieu'.o ue es
tas disposiciones. . •. 

De .Real órden lo digo a V . . . . . para 
su inteligencia y efectos correspondieiiT. 
tes. Dios guardo a V mnchosañus . 
Madrid, 10 do Agosto do 13a7.=Xoce-
dal. = Sr. Gobernador de la provin
cia de .,' 

Habiendo acudido a este .Ministcrii» 
D. José Mana Cuadrado, B. Pascual de 
Goyangos, D. Pedro de ílaürazo y Don 
Francisco Parcerisa, en solicitud de que 
so recomiende i los Gobernadores, de It» 
provincias y Ayunlaniientós del Héino lu 
obra arqueológica y artística intitulada 
Recuerdos y Bellezas de España, quo ba
jo la protección de SS. 3I.Ú. la Reina y 
el Rey están publicando: 

Vista la Real órden do 11 de D i 
ciembre próximo pasado, en que se pre
viene: 

1. ' Que no se dó curso ó ninguna ins^ 
tancia pora quo so recomiende por este 
Ministerio una obra científica ó litera
ria sin quo el autor ó editor acrediten, 
con la presentación do un cjemplnr im
preso, haberse Ierra ¡nodo la odicioB:- • 
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y 2.* Que para proponer que se con-
("«(loóse niegue la recomendación solici-
lada, se oiga el dictamen de personas 
competentes designadas por S. M . : 

Visto el informe favorable de la Itcal. 
Academia de Nobles Artes de San Fer-
nanlo; 

Y considerando: 
1 . * Que el pensamiento fundamental 

de esta obra es el de generalizar la afi
ción a los estudios arqueológicos, vulga
rizando la interesante historia de los mo
numentos arquitectónicos de España. 

2. ' Que su parte artística ofrece su
mo interés por el gran número de mo
numentos de todo punto desconocidos 
que incluye; por algunos notables des
cubrimientos que en los ya conocidos' 
lian hecho los autores, y por lo fidelidad 
do las vistas dibujadas. 

3. * Que es de incontestable utilidad 
que las Autoridades i cuyo cargo están 
los monumentos ártfslicos 6 históricos 
conozcan lóda su importancia para qué 
los respeten y hagan respetar, conte
niendo el espíritu de devastación que en 
ciertos épocas se lia apoderado do gen
tes poco ilustradas. 1 

' - i . " Que es asimismo conveniente im
buir en el ánimo do las expresadas Au
toridades el sentimiento artístico para no 
dislocar b tradición de muchos siglos 
con la inoportuna traslación de ruinas 6 
restos venerados, y para la discreta res
tauración de monumentos arquitectó-
nicos;-- 1 

" Considerando, por otra parte, que si 
la expresada obra no -está de todo con
cluida," se hallan terminados los tomos 

' correspondientes á varias provincias, los* 
• cuales pueden adquirirse separadamente, 
siendo suficiente para secundar los deseos 
del Gobierno que las Autoridades tengan 
noticia de los monumentos ó recuerdos 
históricos de su localidad: ' 

I¡a-Reina (Q- D. G:) so ha'scrvido 
; mandar que se recomiende ó V; S. y los 
Ayuntamientos dependientes de su Au
toridad la-adquisición de los tomos ya 
publicados.de la obra Recuerdos y Helio-
sao de España, correspondientes i esa 
provincia, y que sean de abono como vo
luntarios, en las cuentas qnc rindan los 
Ayuntamientos, los gastos que hagan al 
efecto. 

De Real órden lo digo ú V. S. para, 
los efectos consiguientes. Dios guarde i 
Y . S. nijichos olios, Madrid, 17 de Agos
to de 1857.=Noccdal.=Sr. Gobernidgr 
de la provincia de. 

MIÑISTERIO DE ESTADO. 

La Reina (q. D. g.)'ha tenido á bien 
conceder el Régio JSxcqualtir é D. San
tiago Montenegro Villnraar y d D. Enri
que Petcrseu' Zea Bermudcz, nombrados 
respectivamente Cónsul de Buenos-Aires 
en el Ferrol y Vicecónsul déMecklem-
hurgo en Malaga. 

Asimismo S. M . se ha sonido auto
rizar á D . Teodoro Morcso y i D. José 
artigas para ejercer los Yiceconsnlados 
oc Portugal y de Cerdcila en Tortosa y 
tu) Polamós. 

Despacho lelegrá/ico. 

El encargado de Negocios de Espaüa 
en Lóndres al Excmo. Sr. Ministro de 
Estado y do Ultramar: 

«El Capitón general de'Puerto-Rico 
participa la llegada del vapor Pitarra, y 
aununcia que el-cambio do la moneda 
macuquina quedaría terminado el 7 de 
Agosto.». 

(GÁCTA DEl 19 DE AGOSTO NÚM. 1 6SS) 

peí Gobierno de la Provincia. 

' NUM. 395. " 

J U Z G A D O S . ' 

Aprobado con fecha 13 un presu
puesto adicional para atender 4 los gas
tos de la cárcel del partido judicial de la 
Bañeza, importante ÍS.93U por no ha
ber sido suUcionlc el ordinario, se publi
ca i continuación el cupo de lo qj>c cor
responde é cada Ayuntamiento de los 
del mismo partido, para cubrir los gas
tos de aquel, que satisfarán en los plazos 
acordados para el ordinario. 

AYUNTAMIENTOS. 

La Baiíezo. . . . . . 
Alija. . ; . . • . 
A u d a n z a s . . . . . . . . 
Buslillo. . . . . . . . 
Castrillo y Velilla. . . . 
Castrocolbon. . . . . . 
Castrocontrigo. : . . 
Ccbrones del I t i o . . ;. -
Dcstriana. , .... . •.. . . 
Lagunadalga . . . . . . 
Laguna de Negrillos. . .-
Palacios de la Vulducrna. . 
l'ozuclo. . . . 
Quintana del Marco. . : . 
I'obladura de Pclayo García: . 
Qnintona y Cosgosto.>. . . 
l lcgucras.. . . . . . . 
Riego 
Itoperuclos. . . . . . 
S. Adr i án . . . . . ». . 
S. Cristóbal de la Polantera... 
!>. Esteban de Nogales, . . 
S. Pedro Bcrcionos. . . . 
Sta. María del Paramo. . 
Santibaílez. . . . . . 
Soto. . •. . . . . . 
Villonueba: . . . . . 
Villazala. . . . . . . 
Urdíales. . . . . . . 
Zotes. . . '. . . ' . . . 
Robledo. . . . . . . 
Villamontant . . . ' . 

Total. 

1.G22 
GUI 
318 
683 

. 288 
616 

1.0Ü6 
r B77 

SGa 
782 

1.034 
235 
827 
202 
1G0 

. 487 
382 

. 860 
691 
265 

1.013 
377 

1.067 
418 
332 

1.182 
669 
803 
358 
445 
298 
629 

18.986 

. León 21 de Agosto de 18t>7.=Igna-
ció Méndez de Vigo. 

Concíiiye la relación i e los premios 
desirjnados por S, SI. para la exposición 
a¡ricola. 

CUSE CUARTA. 

Ganado íanor. 

Premio de 1 . ' clase rs. v n . . 1.000 
Idem de 2 . ' 800 
Idem de 3. ' 800 

Raza de lana corla 6 de carda. 

Primera división. 

Moruecos de raza pura sajona nacidos 
en el extranjero ó en Espaüa, do dos A 
seis años. 

Un premio do 1 . ' clase. 
Otro idom de 2." 
Otro ídem do 3. ' . . . . . 

1.000 
SÜO 
500 

Segunda división.. 

Grupos de ovejas de raza pura sajona 
do tres ó mas reses nacidas en el extran
jero ó en Espafla de dos á seis años 

Un premio de 1." clase. 
Otro idem de 2 . ' . . . . 
Otro idem de .3.' . . . . 

1.000 
SÜO 
500 

En igualdad de circunstancias serán 
preferidos los ejemplares nacidos en Es
paña. 

En cuanto i los grupos de hembras 
serán preferidos en igualdad de circuns
tancias los mas numerosos. 

. Tercera división. 

Moruecos mestizos de roza sajona y 
merina, de dos a seisaflos. 

Un premio de 1 . ' clase . 
Dos idem de 2 . ' . . . . . . 
Dos idom do 3.' 

1.000 
1.600 
1.009 

Cmrla,división. 

Grupos de ovejas mestizos de razas 
sajona y merina do dos i sois aüos. 

Un premio de 1." clase. . . 1.000 
Dos idem do 2 . ' . . . . : . . . . . 1.600 
Dos ídem d o . 3 . ' . . . 1.Ü00 

Quinta división. 

Moruecos de raza pura merina de des 
á seis años. v ., 

Un premio de 1 . ' clase. . . " 1.000 
Dos idom de 2 . " . . . . . . . . . 1.600 
Dos ídem de 3 . ? . . . . . . . . . . 1>000 

Sexla división 

Grupos de ovejas do raza pura merina 
á lo menos tres reses, de dos i seis aílos. 

Un premio de 1." clase... ." 1.000 
Dos idem de 2 . ' . . . . . . . . . 1.600 
Dos idem de 3 . ' . . . . . . . . . 1.000 

Razas de lana larga (de peine). 

Stíima ditiin'on 

Moruecos Dislcy Southdown ó sus 
equivalentes nacidos en el extranjero ó 
en España de cualquiera edad que sean. 

Un premio de 1." clase.. . 1.000 
Otro idomde 2.". . . . . 800 
Otro idem de S.1. . . . . 500 

Octava división. 

Grupos de ovejas de las mismas razas 
y condiciones. 

Unprcmiodel."clase. . . 1.000 
Otro idem de 2 ' . . . . .' 800 
Otro ídem de 3." 800 

A'oi'cna dícisíon. 

Moruecos mestizos de dichas razas y 
de las diferentes españolas. 

Un premio do 1 . ' clase. 
Dos id . de 2 * . . . . 
Dos id . do 3." . . . 

1.00!) 
1.600 
l.OOí) 

Décima división. 

Grupos de ovejas mestizas de tres ó 
mas reses de iguales condiciones que los 
moruecos de que se ha hecho mención. 

Un premio de 1 . ' clase . . 1.00!) 
Dos id . de 2 . ' . . . . .. , l.GOi» 
Dos id . do 3." . . . . 1.000 

Undécima división. 

Moruecos de la cabafla de Zaragoza, 
de Talayera ó de otra, con lana de carác
ter estámbrelo de dos i seis aíios. 

Un premio de 1/clase. . 1.000 
Dos id. de 2 . ' . . . . 1 . 601) 
Dos . i ú . . de 3. ' . . . . 1 .00» 

Duodécima división.'._ 

Grupos de ovejas de las mismas raías 
de uno á dos años. 

Un premio de 1." clase. 
Dos id . do 2 . ' . . . 
Dos id . de 3. ' . . . 

1.009 
1.C00 
1.000 

Decimaterccra división. 

: Razas del mismo género no comprci-
dídas en la anterior clasificación. 

Unprcmio de 1.'clase. 
Dos id . de 2 . ' . . . . 
Dos i d . : de 3. ' . . . . 

1.000 
1.G0D 
1.000 

Razas do lona basta á intermedia. 

Décunacuarla dicision. 

Moruecos de lana churra de dos 4 
seis años,. : 

Un premio de 1 . ' clase. 
Dos id . de 2 . ' . . 
Dos id . de 3. ' . . 

1:000 
1.609 
1.000 

Décimayuinta división. 

Grupos de ovejas de estas razas d* 
tres ó.mas reses de dos i seis años. 

Un premio de 1." clase..: 1.000 
, Dos id . de 2. ' 1.600 

Dos id . de 3. ' 1.000 

Bazas precoces y propias paro el cebo. 

Décimasexta división. 

Moruecos de cualquiera raza indíge
na no expresada en las divisiones pre
cedentes, cebados y que tengan mayor 
peso, sea cualquiera su edad. 

Un premio de 1.'clase. . . 1.000 
Dos id . de 2.". . . . . 1.600 

' Dos id . de 3. ' . . . . . 1.000 

Décimasclima división. • 

Reses qnc pesen mas antes de eum -
plir un año, de cualquier especie que sean. 

Un premio de 1 . ' clase.. . 1.000 
Dos id . de 2 . \ . . . . 1.600 
Dos ¡d. do 3.*. . . . . 1.000 

Décimaoclava división. 
Moruecos de razas estranjeras que 

hayan adquirido su completo desarrollo 
antes de los dos años . 
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ÍJn premio de i . ' dase . 
Otro M . de 2 . ' . . . . 
Otra id de 3." . . . . 

1.000 
800 
S00 

Dkimanovcna división. 

Razas de la misma especie no coin< 
prendidas en la anterior clasificación. 

I!n premio d e l . " clase . 
Dos id . de ü.'. . . 
Bot id . de 3. ' . . . 

1.000 
1.600 
1.000 

CLASE QUINTA. 

Ganado calino. 

Premios de.).'clase rs. vn. 200 
Idem de 2. ' 150 
Idem do 3.' 100 
Cabras, cal ritos, ma hns ca

brios de todas las razas, asi indí-
gtnas, como exóticas. Podrá el 
j i i r ido distribuir en dichos pre
mios háata la cantidad de reales 
TSIIOÜ.,. 4.000 

CUSE SEXTA. 

Ganado de cerda. 

~m.mos PAHA LOS HACIIM. 

1. " clase, rs , vn 000 
2. ? i d . •.• ; ; . 400 
3. " id 200 

rBEXIOS PARA'LAS HEMBRAS, 

1. " clase. 
2. •« id . . . 
S.a i d . . . 

100 
300 
1U0 

•«zas grandes (serranas 6 magras.) 

Primera dimion. 

' Verracos indígenas de mayor peso, 
taalquiera. que sea su edad. 

. •• Un premio d e - i . " - clase. . . . . 600 
, Dos id d e 2 . " 8 0 0 

Be» id . de 3 . " . . ; . . . 400 

. . . . Segunda dimion. -

Cerdas de cria de esta raza que ten
gan mayor- número.de lechoncillos. 

Un premio de 1. ™ clase.... . 400 
Dos id . de S . " 6u0 
Sos id . de 3 . " . . . . 200 

Tercera dimion 

Terracos de raías grandes traídos de 
•oalquier pais extranjero. ""' 

Un premio de 1 . " clasa 600 
Otro id . de 2 . " ' . . . . . . . . 400 
Otro id . de 3 . " . . . . . ; . . '200 

- Cuarta división. 

Cerdas de cria de dicha r u s traídas 
también del extranjero que tengan mayor 
n&mero de lechoncillos. 

Un premio de 1 . " c í a s e . . . . . 400. 
Otro id . de 2 . = 300 
Otro id . de 3.a 100 

. [ Razas pequeñas (de tierras llanas) 

Quinta dieision. 

Terracos indígenas de tocino gordo. 

Un premio de 1 . " clase 600 
Dos id . de 2 . 3 800 
Dos id . de 3 . 3 . . . 400 

Sexla división. 

Verracos 6 cerdas de la raza llama
da precoz, nacidos en cualquier país 
extranjero, que pesen mas teniendo me
nos tiempo. 

Un premio de 1 0 clase CW 
Otro id . de 2. ™ AM 
Otro id . de 3. • 2¡)J 

Sétima división. 

Verracos ó cerdos mestizos de raza 
indígena y extranjera y de cualquier otra 
no comprendida en las divisiones prece
dentes. 

Un premio de 1. a clase 600 
Olro id. de 2." •4¡)0 
Otro id. de 6 . " 200 

Cualquiera otra cíase de 
animales útiles para el.sus
tento del hombre, l.is la
bores del campo y la indus
tria rural. Podrá el jurado 
distribuir, en los premios 
que estimcopm'tu nos, liar
la la «tnUdati ders. rn 10.000 

c u » SÉTIUA. 

Ates. 

Premios de 1. "í clase r s -vn . . 30) 
Idem de 2. " Í'UO 

. Idem de 3. 10J 

; Podrá el jurado distribuir 
en los referidos premias 
hasta la ecutidad de rs vn. 2J.000 

Secs ioa T e r c e r a . 

INDUSTBIA AGRÍCOLA. 

Premios do 1.a clase.-Medallas de oro. 
Idem de 2 . " clase.-Hcdallas Uo plata. 
Idem de 3. " clase-Medallusdebrunce. 

' -Menciones honoriücás... 

El Jurado podra declarar dignes de 
premios en medallas, menciones honorí
ficas ó recompensas pecuniarias á los la
bradores, hortelanos, jardineros, arbolis
tas y pastores que se hayan distinguido 
por su actitud y servicios en el fomento 
del cultivo, la ganadería ó la industria 
agrícola de España, previas las informa
ciones que el mismo Jurado estime con
venientes. Para las recompensas pecunia
rias que puedan concederse, en este con-
cepto' Sé destina la cantidad de 20.000 
raales vn. 

El mismo Jurado podrá proponer otra 
clase de'premios cuando las circunstan
cias especiales del expositor y el distin
guido mérito dé los productos asi lo exi
giese, conforme al or l . 9.' del Real de
creto, de 11 do Marzo último. 

- La Junta directiva queda autorizada 
igualmente para,proponer á S. 31. la 
clase de premios ó recompensas que es
time oportunas en favor de los que mas 
se distingan por sus servicios con motivo 
de la Exposición. 

Aprobado por S. M . en 29 de Mayo 
de 1867,=Moyano. 

ANUNCIO DE SUBASTA. 

Comisaria de montes de la provincia de 
León. 

Habiéndose anulado por disposición 

del Sr. Gobernador de la provincia en 
30 de Julio próximo pasado la subasta 
y remate verificados el domingo 5 del 
expresado Julio en las casas consistoria
les del Ayuntamiento de Cuadros, de 
•SO chopos, que scíialados con el marco 
r>c¡;l por el perito agrónomo del distri
to, habla sido concedida su corta y cna-
genacion por dicho Sr. Gobernador en 
25 de Mayo último, se anuncia nueva 
subasta para ü domingo 20 del próxi
mo Setiembre y hora de las 10 de su 
mailana, verificándose en las mismas ca
sas consistoriales bajo lo presidencia de 
su Alcalde constitucional. 

La repetida subasla de los referidos 
40 - hopos que se hallan en el plantío 
viejo d:-! pueblo de Lorcnzana se eje
cutará en 8 lotes iguales manifestándo
se el pliego de condiciones que ha de 
servir do base á la misma, en esta Co
misaría y en la Secretaria de aquel Ayun
tamiento desde l o dias antes del seña
lado á cuantos quieran enterarse y do--
scen presentarse licitarlorcs. Ixon 19 de 
Agosto de 18b7.=:Franc¡3Co Antonio. 
Govanes. 

No habiendo tenido efecto por falta 
de liciiadorcs. la subasta anunciada para 
el domingo 14 de Junio último de cíenlo 
setenta y un chopos que señalados con el 
marco Real por el perito agrónomo del 
distrito en los plantíos de los pueblos, de 
que se compone el Ayuntamiento de Ci-
manes de la Vega concedida su corta y 
cnagenacion por el Sr. Gobernador de la 
provincia en 7de Mayo del corriente afio, 
se anuncia de-nuevo,-por disposición del 
expresado Sr. Gobernador comunicada á 
esta Comisaría en 10 del actual, para el 
domingo veinte del próximo Setiembre 
y hora de las diez de su inaiiana, verifi
cándose en las casas consistoriales del 
referido Ayuntamiento bajo la- presiden
cia do su Alcalde conslilucional. La su
bastado los dichos chopos que se ha
llen en los plantíos i e Barriones, Sordo 
manos y Cimancs, se ejecutará en diez 
y siete lotes, manifestándose el pliego de 
condiciones á que se ha de sujetar aque
lla en esta Comisaria y en la secretarla del 
repetido Ayuntamiento desde quince dias 
antes del scííalado á cuantos quieran en
terarse y deseen presentarse licítadores. 
León 19 de Agosto de 18b7 ^Francisco 
Antonio Goyanes. 

E l domingo 27 del próximo mes de 
Setiembre y hora de las diez hostales 
doco de su mañano, tendrá lugar en las 
casas consistoriales del Ayuntamiento de 
la Robla bajo la presidencia de su Alcal
de constitucional, la sulrasta y remate 
públicos de una limpia, desbroce y entre
saca de lenas, de roble, brezo y demás 
motas viejas existentes en un trozo de 
monte titulado Vallina, Oblanco y t r i 
gal, cuya cstension aproximada es de unas 
siete hectáreas y pertenece ai común de 
vecinos del pueblo de Puente de Alvo, con
cedidos dicha limpia y desbroce por Real 
órden de 17 de Julio próximo pasado. 
El pliego de condiciones á que se ha de 
sugetar la expresada subasta se nianifcs-
tárá en esta Comisaria y cu la Secretarla 

de aquel Ayunlamieiiio desde qnincc di is 
antes del señalado á cuantos quieran en
terarse y deseen presentarse l¡ci!i:dorcs. 
León 20 do Agosto de lS57.=Franciseo 
Antonio Goyanes. 

ANUNCIOS OFICIALES. 

Alcaldía constitucional de Folgoso. 

Instalada la Junta pericial de este 
Ayuntamiento se hace saber á todos los 
propietarios asi vecinos como forasteros 
que posean bienes en el mismo, suge-
tos á la contribución de inmuebles pre
senten sus relaciones en lo Sei-rclarf» del 
mismo en el término de 1S dias ó con
tar desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia á 
fin do que la indicada Junta forme 
el amilhiramiento que ha de servir de 
de base cu el repartimiento del a!m 
próximo do 1853. .Folgoso y Agosto 16 
de 18ó7 .= l ¡ l Alcalde, Agustín l a f l t i . 

Agunlamitnlo constitucional de San Pu
dro Bercicmos. 

Lti Junta pericial de este Aynnla-
micnto ha dispuesto dar principio inmcr 
diatamente á sus trabajos para la forma
ción del amillarainiento y demus de la 
riqueza del municipio para repartir A 
su tiempo la coutribudon territorial que 
le corresponda para el ano de 1358, por 
lo que se hace saber á todas las pcrsoAii.i 
que labren bienes, posean, perciban rentas 
y tengan pertenencias en dicho munici
pio presenten las. debidas relaciones cu -
la Secretarla de este Ayuntamiento den 
tro de veinte dias después de este anun
cio en el Uolctin dé la provincia, en la 
inteligencia que de no lo' hacer, so hará 
de oficio por la Juula según los da -
tos que adquieran, y no tendrá derecho 
a reclamar de agravios. San Pedro Ber-
cianos Agosto 15 de 1857.=EI Alcalde 
Presidente, Santiago Forrero. 

Alcaldía comlilucional de Yaldefresno. 

Dispuesta la. Junta pericial de este 
Ayuntamiento á practicar ía rectificación 
del amillaramiento que ha de servir do 
base al repartimiento de la contribución 
territorial del año próximo de 1853, se 
hoce saber á todos los propietarios y co
lonos, que poseen bienes de cualesquiera 
clase sujetos á dicha contribución dentro 
del término jurisdiccional de esle muni
cipio piescntcn en la Secretarla del mis
mo sus relaciones conforme á instruccioiii 
ó los variaciones ocurridos en su riqueza, 
lo que verificarán dcnlro de los quilico 
dios desdo la inserción de este anunciu 
en el Boletín oficial de la provincia, pues 
transcurrido dicho plazo no serán oídos 
de agravios, siendo juzgados por los datos 
que dicha Junta posee. Yaldefresno 16 
do Agosto de 18S7.=EI Alcalde, Mar
cos de la Puente. 
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Aiechlia cemtitucior.ttl de Priaranza. 

Insls'oi'.a 1» J«r.ta ricial !i"o lia <!« 
ccKparsc en lu furinnciou ¿el )>ni!ron de 

. riijurza (!c inciunMos. cti!lí\o y gnnnde-
i ¡a, sol ra ln rail ha de rcparlirsu el cu-
|:o Oe coiilribuj'ciiícs qce ira seKnlodo <\ 
osle Ajunlaniiento en r l oilo priixlnio do 
Í;Í;;,1!. y con el lin de cunseguir lu debi
da "Xiiclilud en ten cHMircda operación, 
iaccuiíio pues á lil i deber lincer p-efci;;i! 
á los ¡iiieendiidos y forasleros (íiio pusnm 
liiciies raürauies en eflla mi jurisdicción 
Uv «Wigwwin ifví\iti en (\«« so Iwllaa 
i!e prcsenlur ms relcrnincs de riqueza 
ron arrcyio íi ine'i'U'cien en la Sccrelaria 
del Aiuníaniieiito en el plazo fijo de 
ruince días cqnlados desde la inseroion 
de este anuncio en d'I iolelin de la pro-

• t iricia, pnes pasadoí sin. verincsrlo, les 
purarj'el perjuicio eco proceda en i!e-
reclio. ¡'liiironza 11 de~:Agris!o de 1887. 
= E I Alcalde. Domingo Modn'ijucz l loran. 

Alcaldía constitucional de-Gradrfvs 

Constüu'd i como lo está la Junta pe
ricial de evaturcion do lo riqncia iVvriln-
rial , cu'tivo y gan:d ría, para el nmi-
llarainienti) del ano venidera de'• 1.358 
i 'fin de hacer el repartimiento, do la 
contribución (¡no por tal ramo toque 
á este Atontamiento' ha dispuesto so 
haga, saber i todas las personas que 
culliven, pjssa'n bichó?, perciban rón-
tas, foros 6 censos y mas perienen-
<:ias en los pueblos do esto municipio, 
B.cudán fl [ ptcsiiilar las oportunas '• ra-
laciohes en la Secretórtii'del dxlio ' Ajun-
tamichto dentro de quince dias deslío 
el en que esto anuncio tenga "lugar en 
cI Boíelin ullcial de la provincia: te
niendo entendido que los que no lo ve
rifiquen, lu ejecutará la Jiihla por Ins 
datos que fldijuicra, y no tL'tidrán luííar 
a ésponer de agravios; Graiiefcs y Agosto 
l 'J de 1857. 

dias, á contar desdo la publicación de 
esto anuncio en el Kolclin oRcial relacio
nes juradas de los bienes ê 'O posean 
dentro del término Jurisdiccional ¡uijelns 
al pago do la contribución territorial, 
a fin do r.uc la icferida Junta pueda for
mar el aniillarainicuto .que ha do servir 
de bofo á el reparlimionto de la contri
bución del aiio inmciiiato de 18ÍÍ8, en el 
supuesto do que los que no lo vcriii'iscn 
senin juirgados por dicha Junta sin dere
cho ¡¡ reclamar do agra'.ios. Borrenes 
Agosto 17 de lS57.=!!enanc¡o Rivera 

Alcaldía amitUticiaral de í c p n a di} 

Iiiftalada la . ' inla pericial de csio 
Ayuntomienio para el próximo mío de 
1853. >c bace t aborá lodos los que po
seen finf.ai rústicas y urbanas, panados 6 
cualquiera otra clase do iiiencs en c! dis
trito de esta municipalidad, sugetos & la 
cor.lribncion territorial, presenten en ia 
ílerrctrría del mismo, sus respectivas re
laciones .irreal iii.:s a instrucción, en el 
lí'rmino do 20 días cantados desde la in
serción do este anuncio ea 11 Dolc'in ofi
cial de la provincia, A bien las v r ,icio-
nos que hayan ocurrido en Mis propieda-
de?, con el fin do qnc la Junta proceda i 
la rectificación del amillaramienío, y los 
quo nó cúmplnn con este deber, pasado 
que rea dicho plazo.'no so les oirán sus 
reclamácioncs do agvavios y les pararñ 
todo perjuicio. Laguna de Negrillos 10 
ilo Ago.-.to de 1357.—El A|ralde. Viceh-
te Sastre; Josá Antonio Mancciiido,' Sc-
cre'.ario. 

Alcaldía constilucioml de Boii.ir. 

Instalada la Junta pericial encardada 
de arreglar los trabajos do aniillamnicn-
t» que lia do servir de VKÍSO on la'Ior-
ntecion i'e iiiniuablcs, ctdlivo y ganade-
n'a para el aiio venidero da 1838, se avi
sa á todos los eontribnyentes asi veci-

'nbs como forasteros, que en el término 
jnrisdiccional de este himiieipio posean 

' fincas 6 bienes de cualquiera clase suje-
l.osá dichaconlribticion, q i ieénel iiupro-
rcgablc t írmino de 20 días á contar des
de el de la publicación de este anuncio 
en el Bolclin oficial, presenten en la 5c-
eretatia del Ayuntamiento sus respecti
vas relaciones; cu la inteligencia, quo 
al que no la presente dentro del tér
mino" marcado se le podnln irrogar per
juicios de los cuales no podrí indegui-
lanse. Boflar 19 de Agosto do 1 8 5 7 . = 
K l Alcalde, Tomás de I.iébana. 

Alcaldía corjUtmónál de Bcrnms. 

Instalada la Junta .pericial de este 
Aviintamiento, se hace saber ó todos los 
vecinos y forasteros presenten en la Se
cretaría del mismo eo el término de 30 

.. Alcaldía cansMuiianal de Cuadros. 

l i l Alraidc een'IÜucional qnc suscri
be peneca conociníiciiío de.Y..S. quo el 
ilia 13 del qce rijo, en el pueído dc Bal-
semana,' distrito rn'uaicipál do Cuadros, 
fué hallnúo un novillo, como de tres afios 
¡•ara cuairo, pelo: caslaüo oséuro, astas 
piqueras y la cola esquilada, todo lo cual 
jv.rliripo á V. S. jiara qnc'tenga ;i bien 
m.r.iular insertár en el linlelin oficial, 
para canoclinieuto del duefío que', dando 
rus senas, sola'entregará, ralisfacieiido 
los costes. Cuadros 22 de Agosto ce 1357. 
= J a v i é r García. 

AUaldía constUusinml. de Yillar.ucia de 
lumai . ", 

Instalada la Junta pericial' do este 
Ayuntamiento para practicar las opera
ciones do evaluación de la riqueza i n 
mueble, cultivo y ganadería quo ha de 
servir do baso para formar el reparti
miento do contribución territorial para 
el aiio próximo venidero de 1858, se 
hace saber á todos ios vecinos y hacenda
dos forasteros que posean bienes en el 
alcabalatorio do esto distrito niunicipal 
presenten relaciones juradas en la Secre
taria del Ayuntamiento dentro del plazo 
de "l'ó'días déspues de inscrlo esto'anun
cio en el üolétin oficial do la provin
cia. Villamicva de Jamuz Agosto 19 do 
1S57.=E1 Alcalde, Carlos Alvarez. 

rnOViDEHCIAS JUMCiAi.ES. 

El Licenciado D. Andrés Leen Martin, 
Juez de primera instancia de León y 
su partido, etc. 

Tor ci presente se cita, llama y em
plaza á Manuel Garría, vecino de Veiilla 
da la Reina, Ayuntamiento de Cimanes 
del Tejar; edad como treinta y echo años, 
estatura cinco pies poco mas ó menos, 
grueso, cora redonda, color bueiio. ojos 
pardos, barba pablada, pelo cas'.auo, na
riz regular, viste calzón de eslamena del 
país, chaleco aziil de i d . , chaqueta de 
pafin rojo, medias negras y montera, 
matlrerias y rápalos; señas particulares, 
patizambo y trae una manta bicuca del 
país erada. Para que desde luego compa
rezca en este Juzgado por la nscribauia 
del Infrascrito per virtud do caúsa- cr i 
minal que de oficio so sigue por. la sus
tracción de un carn.'ro y un cordero pe 
corral do'ganado do Marcos González-
vecino de San Miguel del Camino, la no
che del 2S de Abril dél corriente ano. 
Dado en León 4 1!) de Agosto de 1357. 
=An;l ros León í,!»rt¡n.=:!'or mandado 
do S. S. , Fél ix do las Vailtins. 

masatuat» pr.i;;cp»t. 

i » Bictuit Hccimóli t d i ¡ a p r o e m i a 
de I roH. 

A V I S O 

A LOS C0KPRAb0»ES.DE-.Hti:N¿s:¡íAC10Nil.Ea. . 

Apesar de la. prevención hecha en 
el Dolelin oficial núiii. 83, son mny.po-
cos los deudores, per el concepto que 
aquel expresa,' qnc se han presentado ¡i 
satisfacer las cantidades quo en el mismo 
figuran. A fin pues de evitarles molestias 
se les previene por última v ez lo realicen 
dentro del término do ocho dias en po
der, de .los Administradores subalternes 
de los partidos en quo respectivamente 
so lutlícn domiciliados, pues de no cum
plirlo, me veré en la precisión do usar 
de la autorización concedida por el Séfior 
Gobernador de la provincia para estre
char al pago á los morosos por los me
dios coercitivos, cumpliendo asi un ser
vicio que tan recomendado - se halla por 
la superioridad. . ' 

orno i LCS cgiTuars POR RENTÍS GRA.HCS. 

Estando vencida la recolección y 
próximos también los vencimientos de 
las rentos do granos de los bienes dé quo. 
el Estado se halla incautado, descando 
hacer la recondacioii por los medios fáci-. 
les y conciliadores qué están en la mon
te del Gobierno do S.' J I . la Boina 
(q. 1). g.), ruego á los Señores Alcaldes 
que en bien de sus administrados, les 
prevengan concurran puntualmente con 
las rentas corrientes sin dar lugar ü ve
jaciones, y dispendios; teniendo entendi
dos que á los diez dias de cumplido: 
ios plazos, se dc:pachErSn los apremios, 
y entonces serán inútiles todas las ges
tiones quo se prodiucau con objeto de 
dilatar los pagos: y poro que se no ale 
guo ignorancia se advierte q:;e la :cir . ! 

dación so halla i cargo de los sngctni 
que á continuación se anotan y en caila 
partido sie recaudan únicamente las reu-
las en él enclavadas. 

I.cnn, en la Administración princi
pal. Astorga, ü . Sebastian Matías Bien, 
co. Ponferrada, D. José Pclayo. Villa, 
franca, Kl mismo, en Villafranca. Bniie-' 
za, O. Teodoro Marcos Forreras. Iliailo, 
I ) . Manuel ílalbucna. 1.a' Veciila, D.'RnI 
moii Sánchez Carrasco, en Boiiar. Ya. 
lencia de O. Juan. D. Juan Azrárate. en 
Valencia. Sahagun. D. José María ( > . 
liantes, ".iurias de Paredes, D . Manuel 
(¡arcia Quifinnes. en Lagiiilles. León tí-j 
de Agosto de 1857.—Prudencio Iglesias. 

1 . . . L _ . ' ! . _ l J "-.JWSm 

¿Nl 'KCIOS FAUTICBLARES. 

L A U N I O N . 

C B Í P i S ü (¡SHEIUL tSPASClA Cü SrtllT.O!! ¿ 
roi3A RIA COMÍA IKCEKBICS, SCCEE IA n r j . 
T «AP.irKCS ESTÁBISCIOA' KX V i m t > , l a í B t -
HA S2 GEP.OKIKP. S i . . CmTM. VCOiL, 

UAús'vái. 82 MUXÚN£S'. 

C O D U J O D E AD5EJ?133SAC:Oir. 

E r . o m o . Sr . ü . F r a n o i a c o S n n í a 
C r u z , propietarin, ex-M¡:iistro de 1» 
Gobernación y do Hacienda, /'resi-
tlrnte, 

E x o r n o . Sr . C o n d o do ViS lanueva 
d o l a B a r c a ; Senador del Iteiuo;' Vi-
ce-l 'rnideiile: 

E x o r n o . Sr . D . E a m o n i o p o s da 
T o j a d á . cx-Subsecretario de Hacien
da y ex-i'rcsidentc de la Junta 'de c.a-
sifirarinn de las clases pasivas. 

Sr : D . IJUÍS G i ü l l t o u , (¡¡rector de la 
Compañía General de Crédito en Et-
paiia. " v "•• : '•" 

S r . - » . J u a n P o d r o Tdnoliacia, del 
Comercio ex-l)ipnlado ¡i Corles: 

S r . D . I g n a c i o . S e b a s í i a a y E i c a . 
capitalista y.propietario. ' 

r.irector genera!... . ?R. .D. 3. SIIÍCBTR. 
L 'irecloradjunto,. , . t n . 1). MIGUE!.*!! ORÍTA. 

RAMO DÉ SEGr-'OS SOBIiÉ LA VIDA 

Los seguroi; á Prima fy'n'qac la Cora-
paiiia verifica comprenden todos las eon-
tritios (yíransációiira fitie tienen por bast 
la duración déla vida hmnnna y especiar-
mente:—Littftsttos. ra CASO EE KUEr.lX 
cuyo objvto es formar herencia ch prove
cho do la familia: mediante lina entrega 
anual do 211 rs. que' lamí ion puedo pa
garse por semestre ó trimestre, la.Com
pama asegura lenicn 'o el asegurado I',!) 
afios de edad, l ü .üüü rs . pagaderos al 
fallecimiento de eslo en cualquiera épo
ca que ocurra y aun si ocúrricio en el 
primer aiio.—Les SEGinos MISTOS cuyo 
capital so paga al asegurado si sobrevive 
en la época fijada o ú sus herederos si fa
lleciese antea.—Los de ÜE.IT.IS TiTA'ncus 
iri5if.Di.VT.vs cuyo objeto es aumentar sus 
réditos y luego su bienestar, per la enaje
nación del capital colocado: Los interescif 
pagados'por la Compañía varían del 9 al 
27. por 100, según la edad del rentista;— 
Los de üENT.is VITALICIAS nif r.mius quo per
miten crearse una renta ó pensión de la 
qnc se disfrutará cuando el descanso y la 
tranquilidad se hagan necesarios, ele. etc. 

Oinyirm por informes y prospcclct 
ú la Coinpañia cu i iadr id ¿ il sus reprc-
scnlanlcs en las provincias y Ultramar. 

Por ausencia del lierrero do Combra-
nos, so halla'do venta ó en renta un tor
no de fragua bueno. Quien quisiera in
teresarse en su adquisición, puede d i r i 
girse i dicho pueblo y 1.; car postura. 

' l í r n s i . i i.s D . Josc CÍHOJ KMOÜ.I». 

http://iri5if.Di.VT.vs

